
o RESOLUCION No. 06-G-1J-0006647 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

- DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

        
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

76535 RENIMPORT S.A. 0 SANTAELENA 02/01/1997 GUAYAQUIL 14/02/1997 

81533 RENIX S.A. 1 SANTAELENA 19/03/1998 GUAYAQUIL 04/05/1998 

66389 RENKRO S.A. 21 GUAYAQUIL 19/02/1992 GUAYAQUIL 19/03/1992 

103846 RENLOT S.A. 25 GUAYAQUIL 28/03/2001 GUAYAQUIL 20/04/2001 

82187 RENOUF S.A. 7 GUAYAQUIL 23/06/1998 GUAYAQUIL 31/07/1998 

80718 RENOVALEX S.A. 17 GUAYAQUIL 25/02/1998. GUAYAQUIL 16/03/1998 

80781 RENOVATOR S.A. 30 GUAYAQUIL 06/03/1998 GUAYAQUIL. 24/03/1998 

99537 RENTACORP S.A. 21 GUAYAQUIL 01/10/1999 GUAYAQUIL 02/12/1999 

101161 RENTELSA S.A. 3 GUAYAQUIL 02/06/2000 GUAYAQUIL 26/06/2000 

81727 RENZIS.A. 17 GUAYAQUIL 26/08/1997 GUAYAQUIL 15/05/1998 

108387 REPDIE S.A. 30 GUAYAQUIL 17/01/2002 GUAYAQUIL 05/06/2002 

103129 REPERTOR SA. 30 GUAYAQUIL 11/12/2000 GUAYAQUIL. 29/12/2000 

78910 REPESGI S.A. 0 YAGUACHI 07/08/1997 GUAYAQUIL 22/09/1997 

29187 REPORBAS CIA. LTDA. 7 GUAYAQUIL 21/11/1996 GUAYAQUIL 23/01/1997 

56706 REPREQUÍMICA S.A. 19 GUAYAQUIL 02/12/1988 GUAYAQUIL 08/05/1989 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES Y 

57644 TECNICAS REPINTEC S.A. 21 GUAYAQUIL 14/12/1989 GUAYAQUIL 26/01/1990 

103696 REPRESENTACIONES JYJ S.A. 1 YAGUACHI 05/10/2000 GUAYAQUIL 17/11/2000 
82416 REPRESENTACIONES KACRIS C8K S.A. 28 GUAYAQUIL 05/07/1995 GUAYAQUIL 01/07/1996 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
72469 ROMSA. 30 GUAYAQUIL 23/03/1995 GUAYAQUIL 21/04/1995 

REPRESENTACIONES, 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

67008 (TRADEXRIVER C.A.) 27 GUAYAQUIL 20/03/1991 GUAYAQUIL 16/07/1992 
57790 REPROAL S.A. 29 GUAYAQUIL 13/02/1990 GUAYAQUIL 16/03/1990 
78651 REPUESAUTO S.A. 39 GUAYAQUIL 09/07/1997 GUAYAQUIL 01/09/1997 

REPUESTOS IMPORTADOS MUENTES 
28629 CIA. LTDA. 4 GUAYAQUIL 11/08/1993 GUAYAQUIL 07/10/1993 

101798 REQUITO S.A. 16 GUAYAQUIL 25/07/2000 GUAYAQUIL 18/08/2000 
79659 RESARTON) S.A. O YAGUACHI 26/09/1997 GUAYAQUIL. 28/11/1997 
80045 RESCANIA S.A. 7 GUAYAQUIL 19/12/1997 GUAYAQUIL 21/01/1998 
81170 RESEVIS.A. 1 YAGUACHI 13/02/1998 GUAYAQUIL 06/04/1998 
83120 RESINCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 21/08/1998 GUAYAQUIL 06/10/1998 

104302 RESOLCOMS.A. 33 GUAYAQUIL 11/04/2001 GUAYAQUIL 18/05/2001 
84699 RESOMISA S.A. 10 GUAYAQUIL 25/01/1999 GUAYAQUIL 31/03/1999 
71661 RESTCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 16/01/1995 GUAYAQUIL 21/02/1995 

105661 RESTEL S.A. 25 GUAYAQUIL 28/08/2001 GUAYAQUIL 27/09/2001 
81210 RESTONETIS.A. 1 YAGUACHI 13/02/1998 GUAYAQUIL 06/04/1998 
29353 RETEPE CIA. LTDA. 39 GUAYAQUIL 10/09/1998 GUAYAQUIL 24/01/1997 
80788 RETOCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 03/03/1998 GUAYAQUIL 27/03/1998 

Ob ceres RETRATOREC S.A. 33 GUAYAQUIL 27/04/2001 GUAYAQUIL 04/09/2001
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RETRIEME SA. 

RETU S.A. 
REUMS S.A. 
REVENUE CA. 
REVIPINTAS S.A. 
REVIS S.A. 
REVISVOL S.A. 
REVITSA S.A. 
REXMETAL S.A. 
REXPORT S.A. 
REXTELSA S.A. 
REYMARISCO S.A. 
REYPEZ S.A. 
REYROCORP S.A. 
REYSEFOC S.A. 
REYUMP S.A. 
REYZAM INTERNATIONAL S.A. 
REZCIA C.A 
REZEGER S.A. 
RIBERA CONTINENTAL, CONTIRIBERA 
CA. 

RIBERA VERDE, RIBERVERDE S.A. 

RIBERABLANC C.A 

RIBERACUATICA S.A. 

RIBERALEX S.A. 

RIBERALTTA S.A. 

RIBERAMERICANA S.A. 

RIBERANOVA S.A. 

RIBERAPACIFIC C.A. 

RIBERAREAL S.A. 

RIBERATLANTIC C.A. 

RIBERAZUL S.A. 

RICACOSTA S.A. 

RICASOL S.A. 

RICESA S.A. 

RICHARD 8 HUBLEY S.A. 

RICHELI S.A. 

RICHMIX S.A. 

RICILA S.A. 

RICLUX S.A. 

RICPORT S.A 

RIDACORP S.A. 

RIDFRA S.A. 

RIECHA S.A. 
RIEGO, DRENAJE Y CONSTRUCCIONES 
RIDRECON S.A. 

RIENETI! S.A. 

RIERMI S.A. 
RIESGOS Y SEGURIDAD S.A. 
RIESEGSA 

RIESILO S.A. 

RIESMARZA S.A. 

RIESU S.A. 

RIFENSA S.A. 

RIFLETE S.A. 

RIFOCI S.A. 

RIGHT SERVICES S.A. 
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100953 RIGLIARE S.A. 16 GUAYAQUIL 24/04/2000 GUAYAQUIL 10/05/2000 

" 84969 RIGUTI S.A. 30 GUAYAQUIL 12/04/1999 GUAYAQUIL 08/06/1999 

82436 RIGVO S.A. 21 GUAYAQUIL 21/07/1998 GUAYAQUIL 17/08/1998 

23109 RIJALI CIA LTDA 7 GUAYAQUIL 02/05/1977 GUAYAQUIL 18/05/1977 

100270 RILEON S.A. 35 GUAYAQUIL 22/02/2000 GUAYAQUIL 23/03/2000 

81264 RILETINI S.A. . 1 YAGUACHI 27/01/1998 GUAYAQUIL 06/04/1998 

79595 RILEVANTI S.A. O YAGUACHI 22/10/1997 GUAYAQUIL 01/12/1997 

104067 RILONT S.A. 25 GUAYAQUIL 19/04/2001 GUAYAQUIL 10/05/2001 

102690 RIMARVIS.A. 21 GUAYAQUIL 21/09/2000 GUAYAQUIL 27/10/2000 

75922 RIMASERO S.A. O YAGUACHI 09/08/1998 GUAYAQUIL 07/10/1996 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No, ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.



ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al AB. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

Lo copia certificada de esta    
   

    

  

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despa 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmaé 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

uperintendencia de Compañías, en 

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO PEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS PE GUAYAQUIL
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    LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENT 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN l 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUI 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006126 y 06-G-IJ-0006647 del 4 de noviembre 

de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra la compañía REXTELSA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía REXTELSA S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006126 y 

06-G-IJ-0006647 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía REXTELSA S.A. l 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía REXTELSA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006126 y 06-G-1J-0006647 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 
septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

30 NOV 2006 

  

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myria 
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LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENT 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN AN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 03-G-1J-0006809 y 06-G-IJ-0006647. del 30 de octubre de 
2003 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 

que se encuentra la compañía RICHARD $: HUBLEY S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005 

QUE la compañía RICHARD € HUBLEY S.A. ha superado las causales de inactividad y 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 03-G-1J-0006809 y 

06-G-IJ-0006647 del 30 de octubre de 2003 y 19 de septiembre de 2006 en lo o que corresponde a la 

compañía RICHARD € HUBLEY S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía RICHARD « HUBLEY S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las resoluciones Nos. 03-G-IJ-0006809 y 06-G-IJ-0006647 del 30 de octúbre de 2003 y 19 de 

septiembre de 2006. 3.s ¿ 
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RESOLUCION No. 0s-G-13- 0005998 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 02-G-IJ-0008039 del 15 de octubre del 2002 y 
No. 06-G-13-0006647 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y 

disolución de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 

REQUITO $.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía REQUITO S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 
11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 02-G-1J-0008039 del 

15 de octubre del 2002 y No. 06-G-IJ-0006647 del 19 de septiembre del 2006, en lo 

que corresponde a la compañía REQUITO S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía REQUITO S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 

margen de las Resoluciones No. 02-G-1J-0008039 del 15 de octubre del 2002 y No, 06- 
G-D)-0006647 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

   

   

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en pea 

  

pS Compañías, en Guayaquil, 

IO A A 
ATA SALLE yA     

  

    
que Dominguez Villegas 

R JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

/Anita 

Exp. No. 101798 

TF 32608-08
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FECHA DE REPERTORIO: 24/Nov/2008 
HORA DE REPERTORIO: 08:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha tres de Diciembre del dos mil ocho queda inscrita 
la Resolución N” 06-G-1J-0006647, dictada el 19 de Septiembre del 2006, 
por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, la 
misma que contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, 
de fojas 161.484 a 161.494, Registro Mercantil número 28.126.- 2.- Se tomó 
nota del contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 3.- Se Excluye a las siguientes compañías: REYROCORP S.A., 
por error en el cantón dice Guayaquil, siendo lo correcto cantón Balzar.- 
RIBERA CONTINENTAL, CONTIRIBERA C.A., por error en la 
denominación, siendo lo correcto RIBERA CONTINENTAL, CONTIRIBERA 

S.A.- 4.- Se Deja Sin Efecto las siguientes compañías: REQUITO S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0005998 dictada el 9 de Septiembre del 2.008 
por el Subdirector Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- REXTELSA S.A., mediante Resolución No. 06-G- 
IJ-0008592 dictada el 30 de Noviembre del 2.006 por el Especialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil.- RICHARD £« HUBLEY S.A., mediante Resolución No. 06-G- 
IJ-0008993 dictada el 14 de Diciembre del 2.006 por el Especialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil.- 
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